
Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 
proveniente del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, que 
resolvió el recurso de apelación presentado en contra de la sentencia de primera 
instancia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 16 de febrero de 2021. 
 
 

Karol Brigitt Suárez Gómez 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Nº 180 

 
Radicación:  76001-33-33-016-2014-00295-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho (Laboral) 

Demandante: Carmen Elisa Viveros 

Demandado:  Municipio de Santiago de Cali  

Asunto:   Obedecer y cumplir 

 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, este Despacho procede a 
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca en la sentencia Nº 374 del 29 de noviembre de 
2019, que confirmó la sentencia Nº 147 del 31 de agosto de 2017, en la que se 
negaron las pretensiones de la demanda. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO  
Juez  

. 
 

Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 
proveniente del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, que 
resolvió el recurso de apelación presentado en contra de la sentencia de primera 
instancia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 16 de febrero de 2021. 
 
 

Karol Brigitt Suárez Gómez 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Nº 181 

 
Radicación:  76001-33-33-016-2017-00099-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho (Laboral) 

Demandante: Juan de la Cruz Prado Cuero 

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de  

  Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) 

Asunto:   Obedecer y cumplir 

 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, este Despacho procede a 
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca en la sentencia del 20 de agosto de 2020, que 
modificó el numeral tercero y confirmó en lo demás la sentencia Nº 45 del 11 de 
abril de 2018, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO  

Juez  
. 
 

Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  
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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 
proveniente del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, que 
resolvió el recurso de apelación presentado en contra de la sentencia de primera 
instancia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 16 de febrero de 2021. 
 
 

Karol Brigitt Suárez Gómez 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Nº 182 

 
Radicación:  76001-33-33-016-2018-00017-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho (Laboral) 

Demandante: Sara Elisa Marmolejo de Varela 

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de  

  Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) 

Asunto:   Obedecer y cumplir 

 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, este Despacho procede a 
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca en la sentencia Nº 85 del 03 de septiembre de 
2020, que confirmó la sentencia Nº 173 del 26 de septiembre de 2019, en la que 
se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO  
Juez  

. 
 

Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 
proveniente del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, que 
resolvió el recurso de apelación presentado en contra de la sentencia de primera 
instancia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 16 de febrero de 2021. 
 
 

Karol Brigitt Suárez Gómez 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Nº 183 

 
Radicación:  76001-33-33-016-2014-00344-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho (Laboral) 

Demandante: Mercedes Guevara Escobar 

Demandado:  Municipio de Santiago de Cali 

Asunto:   Obedecer y cumplir 

 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, este Despacho procede a 
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca en la sentencia del 10 de diciembre de 2020, 
que revocó la sentencia Nº 130 del 31 de julio de 2015, en la que se accedió 
parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO  
Juez  

. 
 

Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 
proveniente del H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle quien resolvió recurso de 
apelación. Provea usted, Santiago de Cali, 16 de febrero de 2020. 

KAROL BRIGITT SUÁREZ GÓMEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 
                                                                    Auto No.188                                                                                                                                                

 
Proceso   : 76-001-33-33-016-2018-00133-00 
M. de Control : NULIDAD Y REST. DEL DERECHO LABORAL   
Demandante          : PIEDAD LUCIA CASTRO GALLEGO     
Demandado         : NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

  NACIONAL 
Asunto : OBEDECER Y CUMPLIR - CONFIRMA 

 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, este Despacho procederá de 
conformidad con lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, el cual 
mediante sentencia fechada 14 de octubre de 2020 (fls.154-158), con ponencia de la Dra. 
ZORANNY CASTILLO OTÁLORA, confirmó la sentencia No. 150 del 30 de agosto de 
2019, proferida por éste Despacho (fl. 98-103). 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, el cual mediante sentencia fechada 14 de octubre de 
2020, con ponencia de la Doctora ZORANNY CASTILLO OTÁLORA confirmó la sentencia 
No. 150 del 30 de agosto de 2019, proferido por el Juzgado Dieciséis Administrativo Oral 
del Circuito Judicial de Cali- Valle.  
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO  
HRM            J u e z 
. 

 

 
 

Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 
CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 
proveniente del H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle quien resolvió recurso de 
apelación. Provea usted, Santiago de Cali, 16 de febrero de 2021. 
 

KAROL BRIGITT SUÁREZ GÓMEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 
                                                                   Auto No. 189                                                                                                                                                          

 
Proceso   : 76-001-33-33-016-2018-00045-00 
M. de Control : NULIDAD Y REST. DEL DERECHO LABORAL   
Demandante          : ANA MARÍA BUSTAMANTE 
Demandado : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

  NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
    MAGISTERIO 
Asunto : OBEDECER Y CUMPLIR - REVOCA 

 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, este Despacho procederá de 
conformidad con lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, el cual 
mediante sentencia fechada 18 de diciembre de 2020 (fl.82-93), con ponencia de la Dra. 
LUZ ELENA SIERRA VALENCIA, revocó la sentencia No. 079 del 14 de mayo de 2019, 
proferida por éste Despacho (fl. 36-40). 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, el cual mediante sentencia fechada 18 de diciembre 
de 2020, con ponencia de la Doctora LUZ ELENA SIERRA VALENCIA, revocó la 
sentencia No. 079 del 14 de mayo de 2019, proferida por el Juzgado Dieciséis 
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali- Valle.  
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO  

HRM            J u e z  

. 

 

Firmado Por: 

 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 
proveniente del H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle quien resolvió recurso de 
apelación. Provea usted, Santiago de Cali, 16 de febrero de 2021. 
 

KAROL BRIGITT SUÁREZ GÓMEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 
                                                                   Auto No.  190                                                                                                                                                        

 
Proceso   : 76-001-33-33-016-2018-00214-00 
M. de Control : NULIDAD Y REST. DEL DERECHO LABORAL   
Demandante          : BETMELIA ESCOBAR LÓPEZ 
Demandado : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

  NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
    MAGISTERIO 
Asunto : OBEDECER Y CUMPLIR - REVOCA 

 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, este Despacho procederá de 
conformidad con lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, el cual 
mediante sentencia fechada 25 de noviembre de 2020 (fl.55-60), con ponencia de la Dra. 
ZORANNY CASTILLO OTÁLORA, revocó la sentencia No. 215 del 14 de noviembre de 
2019, proferida por éste Despacho (fl. 39-43). 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, el cual mediante sentencia fechada 25 de noviembre 
de 2020, con ponencia de la Doctora ZORANNY CASTILLO OTÁLORA, revocó la 
sentencia No. 215 del 14 de noviembre de 2019, proferida por el Juzgado Dieciséis 
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali- Valle.  
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO  

HRM            J u e z  

. 

 

Firmado Por: 

 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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